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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE
LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

RECURSO A LA NOTA 5 AL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 2

Nota de la Secretaría

Con arreglo a lo estipulado en la nota 5 al párrafo 2 del artículo 2 del Acuerdo de la OMC
sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación todo país en desarrollo Miembro
al que los requisitos de los apartados a) ii) y a) iii) planteen dificultades especiales podrá, salvo que
haya sido Parte en el Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación, hecho
el 12 de abril de 1979, aplazar, previa notificación al Comité, la aplicación de esos apartados durante
un máximo de dos años a partir de la fecha en que el Acuerdo sobre la OMC entre en vigor para él.

El apartado a) del párrafo 2 del artículo 2 del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite
de Licencias de Importación establece que los procedimientos de trámite de licencias automáticas no
se administrarán de manera que tengan efectos restrictivos en las importaciones sujetas a tales licencias,
y añade que se considerará que los procedimientos de trámite de licencias automáticas tienen efectos
de restricción del comercio salvo que, entre otras cosas:

inciso i): todas las personas, empresas o instituciones que reúnan las condiciones legales impuestas
por el Miembro importador para efectuar operaciones de importación referentes a
productos sujetos al trámite de licencias automáticas tengan igual derecho a solicitar
y obtener licencias de importación;

inciso ii): las solicitudes de licencias puedan ser presentadas en cualquier día hábil con anterioridad
al despacho aduanero de las mercancías;

inciso iii): las solicitudes de licencias que se presenten en forma adecuada y completa se aprueben
en cuanto se reciban, en la medida en que sea administrativamente factible, y en todo
caso dentro de un plazo máximo de 10 días hábiles.

Además de los países en desarrollo Miembros indicados en los documentos G/LIC/1 y Add.1 y 2,
han recurrido a las disposiciones sobre aplicación aplazada de la nota 5 al párrafo 2 del artículo 2 del
Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación el Camerún y los Emiratos
Árabes Unidos. El Acuerdo sobre la OMC entró en vigor para esos países el 13 de diciembre de 1995
y el 10 de abril de 1996, respectivamente. Los textos de las comunicaciones recibidas de ellos se recogen
en los documentos WT/Let/41 y WT/Let 72.




